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El recorrido, dirección, superficie. y" demáscarMterísti~de
e. vi·a pecuaria que se cita, figuran en el Proyecto de clasifica.ción.
-edactado por el Perito agdoola. del Est8ido don Luis Oonzáli:z
J'arpio Almazán, cuyo contenido se tendrá preseIlte en ooqo'.cuanto
e afecte.

8egundo.-Esta resolt!ción, qUe se publicará en el «Boletín
:>ficial del Estado» y en el de la -provinci,a para general coD::O:':"
~imiento, agota la vía gubernativa, pudiendo lQSql1~ seeonsideren
úectados- por ella interponer recurso. de reposid6n•. ])revio-aJ:
:lOl1tencioso-administrativo. en la forma, requisitos yplazosseñ~la
los en el articulo 126 de la Ley _de .. 2'8de d1eiembrede 1956,
'eguladora de la jurisdIcción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V_ r. pa.ra.suconocímiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 30 de junio de 1971.....:.....P. D., el Subsecretario, L. Garcla

ie Qteyza.

Omo. Sr. Direetor general de Ganadería..

ORDEN de 30 dejunio ae1971porlaQUe se aprueba
laclasificactón d.e las vúzs pecuarias existentes. en
el término de Vtllaveraede Medina¡ provi~tade
Valladolid. . ,

TImo. Sr.: Visto el expediente seguidop&ra ,la,-e1as:iticacióll
le las viáB pecuarias existentes en el término municipil:l:de. Vl~
liLverde de Medina, provincia de Valladolid; en 'el que no,se
19. formulado reclamación alguna. durante suexposici6nP:ll:bli~
lendo favorables todos los informes'· emitidos ~ re1:aciónoonla
nisma, y cumplidos todos los requislt;oo: legales detramitacipn.

Vistos losartlcUlos primero al terooro y quinto al 12 del Re!t'la.
nento de Vías Pecuari-as de 23 dedlciembte de 1944,laLeyde
'oncentración Parcelarla de8 de noviembre de 1962. laO~en
:omumcada de 29 de novtembre de 1956" en reladón :cimlos
lertinentes de la Ley de Procedimiento Administra,tivo de 17 de
ulio de 1958 '

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta-.de la Direcc~ón

l-enera.I de Ganadería e informe de la. Asesoría Jurídica del De'"
lftrtamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasifi<:ación de .. las- vías pecuarias exis
entes en el término munlcipal de· Vill-averde. de. Medína, .provin
la. de Valladolid. por la que se declara. existel:l las siguientes:

«Vereda· de Medina».
«Vereda de las saJina.s».
«Vereda. de Alaejos».
Estas tres veredas eón una. anchura de 20;89 metros.
«Cohlda del Campillo».
«ColOOa de TorreciUá del Valle».
«Colada.· de Ca.n-i'Ón y Rueda».
Estas- tresooladas con una anchura. de 10 metros.
«Colada de Torrecilla de la. OroenaMedma d~l Campo».

.nchura, 10 metros. excepto-en el tramo en que >vasobre·:Ia
nea- jlU"lscUeclonal con el término de El. QariipiJl0, en que tendrá
lo mitad de· dicha aneh1,ll"6.

El recorrido, d1recc16n, superficie y demás caJ'acteristi~a.sd.~
\8 vías expresadas figuran -en el proyecto de clasi!ióaC1ón·r~1W:"
ido j?Or el Perito a.grícola del Estado don. José Maria·· YUstos
ionzalez. cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les
fecte.

Segundo.-Esta ~luctón. que sepublleará . ,en .el .«Boletln
ffi-ci'al del Estado» y de la provincia para. general cOlloe1m1ellt9,
gota la vía gubernativa., pudiendo 108 que seoonsideren .!llo,;.
¡,dos por. ella interponer recurso de reposición, previo al· contell'"
.oso-administmtivo, en la. fon:na, requisitosyplazo.sseñ,alados
:l el articulo 126 de la Ley de PtocectimientoAdrninistrfl.tivo,
1. armonía. con el articulo 52 y siguientes deaaLé'y de 27 dé .
l-eiembre de 1956, reguladora de la. Jurisdi~cIón COntencioso
dministratlva-.

Lo que comunico a V. l. par'a- su -conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. much08años.
Madrid; 30 de junio de 19'71.-P. D., el Subsecret:ario, L. Gar

A de Oteyza.

mo. Sr. Director generail de Ganadería.:

pección de. las mismas; .acompañado de un técnico del Servi-cio
de Concentraei-ón parcelaria, asloomo a redactar el oportuno
proyecto· declaslfiC'B;Ción con base en las clasifí-ca.ciones de tér
minps ·1ímítrofe8; .IDás ·l'a. planime~r1a del Instituto Geográfico y
Catastra.icomoelenlento aU:JCiUar, habiendo sido oida la opinión
de J~ autoridades locales;

Resultando que el proyecto de clasific·ación así reda.ctado fué
enviadoal8.ervtcio de ConcentracíónPa>rcelaria para su examen
e inf-orme, siendo más tarde deVUelto debtdamente informado,
renlitiéndose conpOSterloridadalAyu.Q:tamiento de Villafer para
su reglamentaria. exposición al. público, presentánd.ose durante
1'~' misma reclamación, .formula<iapor don José .' Martinez y va
nos.má$,en el sentido de que de,hen incluirse en el proyecto
diversos.camiIlos neces:a,rios para el trámite del.ganado local y
e1.aprovechari~lentoqe-l-¡;mmpo.siendo niástatde devuelto el
eJí,pedieIlte en unión deJascert1!icaciones y de- los favorables
intormes de: las· .autoridades.loeales. postura también compar
tidapo.r.laJefa.tura Provincial de Carreteras de León;

Re.stiltandoque po]," el señor Ingeniero agr!'molllO de la. Sec
ción.de:'ViasPecua-riasse propuso fuera ésta '~prob-ada. según
había siQoredactMa.

ReSUltando que, ren:ütidoel exp~diente.a.la. Asesoría Jurídica
de~ '!:?e:partameuto, informó .enelsentido .de s~: procedente su
aprobaci(ln en .la. forma, ,propuesta· por la sección' de Vías Pe~

cuarias;
V~tóslosa.rtícUlos·primeroaJ.teJ:'rero y qUínto.a112 del Regla

mento de:. -Vfias'P-ecuaríasde 23 de dicIembre de 1944, la Ley de
Concentra-eióriParcelari'B. de8 de noviembre de 1962, la Orden
comuniC$Cla de 29 de noviembre de 19-56, en relación con l{ls per
tinetltesdé la: Ley de··P~ento Administrativo de 17 de
juliO de 1958; ... . . '

Cp~iderando que la rec1amaciónformU1ad>a durante la expo
siciónpúbl1ca elel proyecta por don José Martíl1ez y varios más
nopueide admitirse, Ya·.·.que los caminos que· se soUcltan para
su ln-c1usión en el· proyecta son ..~inos locales Que no tienen
e1 carácte-r devias pecuarias, y así lo consld.eranen su informe
las alltoridades locales de VllIafer al no considerar correcta dicha
reclamación y emitir ·illforme favorable respecto al proyecto de
claSi(ü:~ación;

Considerando que la c}asificación ha sido proyectad'a según
previene:n .. l'as· disposi'ciones vigentes; con el .debIdo ·estudio de las
necesldades de todo orden que hadc.atender,··y siendo favora
bIes todos los informes emi,tidos eprel8i(:lón con la misma;

Consíderando ..·que.en··la tram1ta.oión·.·del·expe<itente se han
tenido en .cuenta todos 'los requisit;oo: legales;

Este Miplst:erlo; de>·acuerdo,oou la propuesta de la. Se-cclón
de VÍ"as Pecll8Z'llls< e informe de la Aseoo-ríaJuridica- del De
partamento; ha ,resuelto :

Primero.~Aprobar, la clasificación de Jas vías pecuarias del
términomunicipa.l de vi'llafer, provincia.' de Leóll,por .la- que se
declara existe la ·siguiente:

«G01ada-.de· vma.orIl&te».~Al1ichura, 16,72 metros.
EL recon"i<lo, dirección, superficie y demás- características de

lavía. ..expresa<ta.··.tlguran.6n el.·proyecto de cl~fieaeión redac-
tado ll0r··el Perito~íoo1adeLEstiaodo don Eugenio Fernández
cabezÓIl, cuyo contenido se tendr'á presente en todo cuanto le
l>!eole.

Segundo,-Desestím:arla reclamación formulada. por don José
Martlnezy· vatios más en virtud de 165 razones expuetas en el
primer considerando.

Tereero.-ESta resolucIón, qUe se pUbUcaxá en el «Boleti'n
Oficial del E:.stadO» .. y de· la proVinci~ para gener'a1 conocimiento,
agota.laylagubernSitiva. pudiendo los ql;le se oon.sideren afecta
dOO' pq.r. ella:. interpOner recurso de reposición, t>:revio al oonten
cioso--administrativo, en la forma, .requisiooS y plaz¡üs señalados
en ela.rt:ículo 1'26 ere la. Ley de ProCedimiento Administrativo,
en-armonía con· el articulo, 52 y sigui'entes de la Ley de 27 de
di-el-embr-e; de ·1956,. regu1-wdora. de ~a .. Jurisdicción Contencioso
A-drrtinisttativa-

r.oque oomllIlicoaV. l. para su conocimiento y efectos.
-Pios guarde a> V. l. muchos años.
Madrid. 30 dé junio de 1971.-P. D;, el Subsecretario, L. Gac

ela de oteyza.

TImo, Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN de 30 de junio de 1971pe>rla que se aprueba
la clasificactón de las .vtas· pecuaria$ extstentesen
el término municipal de ViUa/er, provtncta de·León.

TImo. Sr.: Visto el expedlente seguido. pare la cl,asificaeipn.
~ 1a..<:. vías pecuarias existentes en .el término municipal de Villa.-
i", provincia de León;

Resultando que ante petición de1Servicio .. de. Concentración
uoelaria .fué dispuesta. POi" la Dirección Gene1"&l de ,GaJla.<lería.
, práctica de los trabajos de clasificación de las viMpecuarlS5
Htérmino de ViUater, procedléndose pOr el Perito agricola del
~tado don Eugenio Fernández oabez6nal reoonociInientoe·ins..

ORDEN de 30 de junio de 1971 por la que se a¡>r-ueba
la c1lJsificación de 4ls vúzs peeu:ari'asexistemes en
el término municipal de VeUlla, provincia de Valla
dolíd.

Rmo. Sr.: ViSto el expediente seguido paa-a la. clasifIcación
de las· vía,.specu1:lrias ·ex!stentesen elténnino municipal de ve
lilla, .provincia de ... Valladolid, ·en.·el que no· se ha. formulado re-
elamac:ión· alguna durante su exposielón· públlca, siendo favora.
bles todO{ó los informes. emitidos en· relacIón con la misma, y

Ic1llIlPlido.s .. todos los. requisitos ·legale$.. de tramitMión.
. ,Vistoslosartfe1l1ospr1meroal teJ:'cero:y quinto_.a112 del Regla
. mento de Vías >Pecuarla$ de 23 de dicienlbre de 1944, ~Q- Ley de
concentraciónParcela:r-la de 8de '~viembre de 1962, la Orden
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comunicada de 29 de noviembre de 1956. en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedl.m1ento Admin1sta'ativo de 17 de
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con le propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del De
partamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobair la c1asitleación de las vias p€<:uMias ex1&
tentes en el término municipail de Velilla, provincia de Valladolld.
por la que se deel1U"1l existe la. siguiente:

«Cañada Real de Tordesillas a Torrelobat6n».-Anchura.. 75.22
metros.

El recorrido, dirección. superflcte y demás canwterisUcas de
la vía expresada. figura,n en el proyecto de cl.aaifi-ea.ción reda,c..
todo JlOl" el Perito agrioole. del Estado don José Marl& Yustos
González, cuyo contenido se tendl'á presente en todo euanto le
afecta

8egundo:--Esta resolución, que se publicará en el «Boletln
Oficial del Estado» y de le provin'Cia p84"& general conocimiento,
a.gota. la vía gubema.tiva. pudiendo los que se CODslderen afee
tados por ella interponer recurso de"'reposlci6n, previo &l con
tencioso-adminisl;irativo, en la forma.. requisitos y plazos seña.lt1.
dos en el ar,ticulo 126 de la. Ley de Prooedim1ento AdminiStrativo,
en armomía con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de
diciembre de 19S6, reguladore de la Jurisdicclón Contene10s0
A<lm1nistrativa.

Lo que comunico a V. L para. BU conocimiento y electos.
Dios guarde a V. r. muchos afias.
Madri~ 30- de junio de 1971.-P. D.• el Subsecretario, L. G8I'

ele. de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ga.na.<terHL

ORDEN de 30 de junio de 1971 por la que se aprueba
la o/iJSifjcación de las o/iJS prC!UJTKl<i extstentes en
el término municipal de QuintanabuTeba. provincia
de Burgos.

Eme. Sr.: Visto el expediente seguido p..... le.eI6sificaclón
de las vías pectl8il"ia8 existentes en el ténn1no muníclpa,l de Quin
tanabureba. provincia de Burgos. en· el que no se ha formulado
reclamación a.lgw>a durante su exposlelón pUbll.... Sie<ldo f_
bIes todos los informes emitidos en rel&C1ón con 1& misma y
cumplidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los .,.'¡¡cu1os primero a.I tercero Y quinto a.I 12 del Regla
mento de VÚl8 Peeuul.... de 23 de diciembre de 1944, le. Ley
de Conoentreción Parcelaria de 8 de nov1em.bre de 1962, ita Orden
comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los
pertinentes de la. Ley, de Proced1m.tento Adm1nistratlvo de 1'7
de julio de 1958,

Estire Ministerio, de acuerdo con la propuesta. de la Dirección
General de Ganader1a e intorme de la Asesori& Jurídica. del
Departamento,. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la cl'88ifica.ción de las viaa pecuaria.s ex~
tientes en el término munie1pa.1 de Quintanabureba. provincia de
Burgos. por }a que se declara existe l~ siguiente:

cVereda. del Me'1"<'ado o de Poza a Briviesoa».-Anchura, 2O,M
metros.
El recQ['r1do, direoolón, superf1cle y demás cua.cteristlcas de

la via expressda figuran en el proyeeto de claSificaclón, reda.etado
por el Pet'ito Agrlcole. del Estado don. Luis QonzáIez OSrplo Al
lmlZán, cuyo eontenldo se tendrá presente en todo cuanto le Olfecte. .

!legundo.-Esta reso1uclón, que .. publ1cuá en el «Boletln
Oflcle.l del Estodo. y en el de la ¡>I'(lV1ncla _a genem¡ eonocl
miento, agota la v1& gil_ti.... pudle<ldo los que se _
afectados por _ lntel'poner recurso de reposlclón previo lit eon
tenclOllCHldmln1stratlvo. en la forma, requJBItos 'Y plazos _a
dos en el artiCUlo I~ de le. Ley de _ento A_tra'¡¡vo,
en armon1e. eon el articulo 52 y 6Igulentes de le. Le7 de 27 de
diciembre de 19~, regulad""" de le. jurisdicción eontencloso-admi
nistratlva.

Lo que oomunioo 8 V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos afiQS.
Madrid, 30 de junio de 197I.~P. D., el SubSecretario, L. Oozele.

de oteyZa.

Dmo. Sr. Director generail de Ganaderla..

ORDEN de 30 de junio de 1971 por la que se aprueba
la clasi/icadó1l de 'ltu vfaa pecuaríals existentes en
el término municipal de pe~Ula, provincia de
Salamanca.

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido pan. 1. e1aSifleaeión
de 1.. Vl88 pectl84'le.s existentes en el _no mUIliclpa.l de Peña
randilla. provúlci& de Sa.1ama.nca. en el que Do se he. form.u1a4o

reclamación alguna durante su exposición púbUoa.. siendo ra.vora
bIes todos los Informes emitidos en relación QOn la misma
cumplidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulos primero al tercero y quinto al 12 del R€
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Le'
de Concentnwión Parcelaria de 8 de novIembre de 1962, la Orde!
comunicada. de 29 de noviembre de 1956, en relación con lo
pertinentes de ·la Ley de Procedimiento Adminístrativo de 1
de julio de 1958,

Este Ministerio, de &CUerdo ron la propuesta. de la Direcciól
General de Ganaderia e informe de la. Asesoría Juddioa. dt
Depa,r-tamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar 1& cl'8SiticalCión de las v1as pecuarias exis
tentes en el término municipal de Peñarandilla., provincia d
Sa.lamanca, por la que se d.ecl6l'a existe la siguiente:

«Cordel de Pefia:randa».-Anchura, 37,61 metros.
El recorrido. dirección, superficie y demás c&r&cteristioas d,

1& vía expresada figuran en el proyecto de clasifioación, rOOM
tado por el Perito agríoo1a del Estado don Eugenio Fernánde
Cabezón, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto 1
afecte.

segundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Bo-letiJ
Ofi'ciaJ del Estado» y en el de la provincia. para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se considerel
afectados por ella interponer recurso de repoo1ción previo al con
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señ&1a.do
en el artículo 126 de ia. Ley de Procedimiento Adrn1nistrativ(
en armonia con el articulo 52 y Siguientes de la Ley de 27 d
dtciembre de 1956. reguladora de la Jurisdicción contencioso--adm.i
nistrativa.

Lo que comunico a V l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 30 de junIo de 1971.-P. D.• el subsecretario, L. Garc!:

de Oteyza.

Rmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN dJe 3D de junio de 1971 por 1Ja Que se aprueb
la mocltficaoión de la clasiJicacióa de las tlfas pE
cuarias del término municipal de on4ara, provinci
de Alica.nte.

Ilmo, Sr.: Visto el expediente seguido para modificar la
vias pecuarias del término municipal de ondara.. provincia d
Alicante, en el que no se ha formulado recla,ma.eión alguna. dur:a.nt
su exposición al público. siendo favorables cuantos informes 8
emitieron sobre ella. y cumplidos en su tramitación todos lo
reqUisitos legales;

Vi.stos los articu10s primero al tercero y quinto al 13 del Regla
mento de Vías Pecuarias de 23 ,de diciembre de 1944, Orde:
ministerial de 31 de febrero de 1962 Y los per-tinentes de la Le
de Procedimiento A<1ministrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de conformidad con la. propuesta de la Dire<
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Juridiet
ha resuelto:

Prlmero.-Aprobaa- la modificación. de la clasif1eación de la
vías pecuarias existentes en el término municipal de Ondan
provincia de Alicante, por la que se declara Innecesario el tram
de la v1& pecuaria denominada «colada de Pedreguel"», oomprer
dldo entre la. finca de avenida. caudillo. número 50. propieda
de don BalvMor Ol"'t8FornéS,y terrenos éstos en el punto imm
diato exterior a las líneas oficiales del Plan'oenertlJ de Qrdenaeiá:
de la citada vlJ1a" en una longitud .proxlmada de 273,80 metros.

Begundo.-El~ de la via pecuaria «Colada de Pedreguerl
as! como 186 restantes del término munieipa.l de reterenct&, oont
nuarán. sin alteración en cuanto no les afecte esta modifica.ctóI
según 1& clasificación aprobada por. orden ministerial de 31 d
febrero de 1962.

Tereero.-Que se ,proooda, una. vez firmada esta modificacióI
al deslinde y amojonamiento, no pudiendo 108 terrenos que ~
declaran innecesarios ser objeto de disposición hasta tanto ¡tj

proceda a su enajenación en la forma reglamenDair-ia.
Cuatto,-Esta resolución, fIlIe se publicaré. en el «Boletín Of

cial del Estado» y en el de la provincia para g~eral eonocimien1'A
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectad-e
por ella interponer recurso de reposición previo al contencios<
administrativo, en la forma, l"equi:sitos y plazos sefialados e
el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administmtivo, e
armonía con el artículo 52 y sigUientes de la Ley de 27 de d
ciembre de 1956. reguladora de la jurlscUcción oontencioso-adm
nistMtiva.

Lo que comunico a V. l. para. su conocirntento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años.
Madr1d, 30 de junio de 1971.~P.D., el SubseeretlU'io, L. Oozci

de Oteyza.

Dmo, Sr. Director general de Ganader1&.


